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Todos los años, al discutirse el presupuesto del Ayuntamiento de Bilbao, la mi
noría socialista, cumpliendo un preóepto de nuestro programa mínimo, venía pidien
do la supresión del injusto, antieconómico y odioso impuesto de Consumos, que 
tanto daña á las clases pobres, sobre las cuales gravita casi exclusivamente.

Las demás minorías opusiéronse siempre al justísimo y popular deseo de los con
cejales socialistas, poniéndoles por pretexto la imposibilidad de sustituir el impuesto, 
á lo cual contestaban nuestros correligionarios que las cargas municipales debían 
pesar sobre la propiedad, la industria y el comercio, y no sobre el hambre del 
pueblo.

En la imposibilidad de lograr su propósito con arreglo á la fórmula que anual
mente ha venido presentando, la minoría socialista h^ proyectado otro modo de sus
tituir el impuesto de Consumos, y su nuevo proyecto lo presenta este año á la 
deliberación del Concejo, á ver si ahora es más afortunada y logra de una vez sepul
tar en la fosa de las iniquidades el infame impuesta de Consumos. Esto es más fácil 
de lograr aquí, dado el régimen especial de concierto con la Hacienda que tiene 
Vizcaya.

Extenso es el trabajo dç nuestros compañeros; pero en vista de la importancia , 
que entraña y de la inconveniencia de dividir ó extractar esta clase de informes, no 
vacilamos en retirar hoy materiales destinados al presente numéro para dejar hueco 
al proyecto íntegro de la minoría socialista, que es el siguiente;

Excmo. Sb.;
Todos los años, cuando se atíerca la^pxica" 

de la formación de los presupuestos muniri- ' 
pales por la respectivas Comisiones perma- 
nenté's en que.se* halla subdividido el Ayun- 
tamÍÉnto,.ásí como durante la discusión de 
los ipisuios, como cuando son analizados y , 
desraeriq7^^d98.,ppr la Junta municipal do yp- 
eales aaopjados, siempre, c. invariablemente 
hay necesidad de lanzarse,para enjugar él dé
ficit que resulta, á utilizar—á más de hacerlo 
así también bbn otros varios que la ley nos: 
autoViza—el ’recurso Ipgal de recargar el-'ith- 
puHsto-de ■CÓnsTtnrns.- Y cm-tal -ftmnaTWs -ve-" 
mos obligádñs á hacerlo, que no sólo utiliísá-^ 
mos eV máximum del recargo, sino que, áde- 
májS, excediéndonos de las legales prescriptíift- 
nes,-obtenemos cuantiosas sumas en forma 
injusta y arbitraria. » >

(lenjírales son los clamores, del pueblo es
pañol contra este antieconómico, impuesto, in
justo y desigual, pues que sq hace.pagar más 
á quien menos tiene, cuandó Té que lá recata 
razón acónsejá es que cada uño 'sosténga los 
servidos y las necesidades públicas en YeÍa- 
ción á la riqueza que posee, bien sea en cual-' 
quiera de las formas ó en cualquiera de las 
manifestaciones que caracterizan y eviden
cian la actividad, ^pinaua.

Y si esto ocurre en el resto de nuestra na
ción, en 4onde el enojo y, el disgosto de l.()3 
pueblos.séí traduc.en cpn frécueiipia en moti
nes y alteraciones del orden público, ante el 
solo hecho de aplicar lo reglado respecto del 
impuesto de Consumos, ¿cuánta más razón 
no existe aquí para que justamente so queje el 
pueblo, cuando, cómo vertimos haciéndole, 
bastantes años, eitralimitándqnos j’ faltando 
abiertamente á las leyes generales de la na
ción, cobramos de más por esto concepto más 
de un millón de pesetas, de los 3.370.670,34 
pesetas que obtenemos por Consumos?

La cultura que nuestro pueblo ovidencia 
al no hacer ostensible su disgusto en la for
ma tumultuaria que otros lo hacen contra es
te odiado impuesto indirecto no dóbemos in
terpretarla en el sentido de que lo hacernos 
bien, de seguir así, porque no exteriorice 
con actos violentos su enojo, sino que debe 
servirnos de poderoso estímulo para que re
doblemos nuestros esfuerzos y pongamos en 
juego toda nuestra escasa actividad ó inteli
gencia con el fin de hallar el lenitivo al mal 
económico, á sus padecimientos, á que des
aparezca la causa de su malestar, à que bo

rremos ,del lib.ro de nuestros presupuestos, co
mo ingreso para los mismos, el impuesto de 
CoifísumÓs, el'llamado impuesto al hambre.

Es, éh Vordád, tarea ardua y penosa,acome
tida repetidas veces y nunca á ía prá'ctica lle
vada. No há mucho, creyóse que iba á salir 
de los Cuerpos Oolegisladores de la nacióh, 
traducida en ley, la suma de esfuerzos acu-' 
mula4a en innumerables reuu-iones públicas 
celebradas por la Comiaión extraparlamenta
ria presidida por el señor Moya y formada^ppr 

líos'señores Navarro . Reverter, Moroto y tan
tos oíros; pero malográronse aquellos'inten
tos coil di cambió de situación política, y es 

“indudable que este fin, el de la supresión del 
impuústo citado, es perseguido por muchos, 
icon más:deseo por unos que otros y en forma 
más ó menos radical, y así se explica el que el 
actual Gobierno, queriendo indudablemente 

¡¡llegará 61, haya dictado la ley de deçgra- 
vación de los vinos. ,Cpn .veta, lay tenía , 
que suceder lo que con Udas: que' para ali
viar á unos tenía que castigar'á los otros, y 
de ahí él que los castigados’protesten de ella. 
En un principio quedaron exceptuados del 
grav'ameii, mediante reclamaciones formula
das, h)s propietarios urbanos.

Por otro lado, esa.-ley resulta incompleta 
parados Municipios, pues que al dictarla no 
se ha tenido .cuenta el facilitarles los re- 
curs.Qs. necesarios para cumplimentarla, y en 
prueba de ello, expondremos el siguiente dato; 
aplicando en Bilbao .es ta-ley dejará de perci
bir el Ayuntamiento la cantidad de 1.581.500 
pesetas; ytoïiHas cbmjjensaciónes que da la 
misma sólo sé obtendrán, utilizándolas én 'sú 
totalidad, la suma de 484.100 péselas, repre
sentando,por consiguiente,para el erario mu
nicipal una pérdida de 1.097.400 pesetas. 
Como se ve, los buenos deseos del señor Os- 
ma, actual ministro do-Hacienda, son contra- 
prodqcentes y perjudiciales.

Además, el señor ministro de Hacienda, 
contéétando á reciente pregunta que le fue 
liecha én el Congreso, ha manifestado que-esa 
ley no ahanza á las provincias wiscongadas, 
por cuya razón prescindimos de esos benefi
cios sin querer disenlir esa doctrina del se
ñor Osma.

El impuesto de Consumos, además, no es 
de los que conviene ir haciéndolo desaparecer 
panlatio^ieute; es de los que hay que supri
mir radicalmente, pues que lo mismo se in
vierte para la exacción de cuatro millones que 
para uno solamente; los mismos gastos de 
personal de vigilancia y de administración 

exige para el cobro de lo mucho que 4e lo 
poco. Hoy, para cobrarlo, invertimos muy 
cerca de 300.000 pesetas, aproximadamente 
el 10 por 100 de la rtjcaudación total. « 

Somos, pues, de los que entienden que se 
impone la supresión radical,- -total, del im
puesto de Consumos. Y á ello vamos. .No dea- • 
conocemos los inconvenientes que se presen
tan; pero, no obstante, habiéndolo meditado 
detenidamente y reunido cuantas notician y 
datos oficiales y particulares hemos necesita
do y cuantas estadísticas hemos creído con
veniente, juzgamos haber alcanzado el fin 
perseguido; el de la supresión de los Consu
mos.

Vamos á entrar en materia.
Ya hemos citado con anterioridad que el 

Municipio bilbaíno obtiene por Consumos la 
suma de 3.370.670,34 pesetas, y para recau
darla- se utilizan los servicios de 184 hombres, 
invirtiéndose unas 300.000 pesetas entre per- • 
sonal y materia!. Es natural que al suprimir
se los Consumos sería innecesario esepersonal 
y material, por cuya cansa se conseguía la 
economía de 300.000 pesetas, quedando re
ducidas, por lo tanto, á 3.070.670,34 pesetas 
las que tendríamps que hallar para regulari
zar da vida económica de la población.

Para llegar á este fin, es indispensable que 
pongamos recursos nuevos mediante un tri
buto que exija para su exacción el menor dis
pendio posible y que produzca al público los 
menores inconvenientes; no sea como el ac- 

' tual, verdadero engendro de discordia, foco 
de disgustos, semillero de sinsabores y conti
nua zozobra para el comercio de buena fe, y, 
más aún, que^da margen y es causa de que 
se pierda por él tanto tiempo en el despacho 
de los géneros y, por tanto, en las transaccio
nes mercantiles.

Y el nuevo tributo que vamos á presentar 
reúne tales condiciones de sencillez, que nos 
induce á creer no seamos los primei'os en pro
ponerlo; pero seamos los primeros ó loa últi- 
,raos en pensarlo, es pl caso que lo . hallamos 
'bueno, s'encillo y viable, y vamos á expo-. 

' 'nerlo.
Consiste en cobrar, mediante tarifa que . 

más adelante se expone, á toda mercancía 
‘que entro en nuestra población, bien sea en' 
■-paquetes, bultos, fardos, con cualquier emba
laje, ó bien á granel,,sin distinción do clases, 
ni de géneros, lo que se dei ■. mina en aquélla.

En la actualidad están sí Jetas á impuesto 
..por consumo 50.406 tonela ias, ó sean kilos 

50.406.4Ó8 de mercancía; é inmediataineritef 
^alta á la vista; ¿por qué han de estar exen - 
"tas de tributar las demás mercancías que en
tran para el consumo de nuestra población?

Toda mercancía debe estar sujeta á4a ga
bela establecida, ya que con el transporte de 
olla se nos obliga á realizar cuantiosos gas
tos en el entretenimiento y conservación de 
la vía pública.

¿Y qué razón existe para que estén sujetos 
al impuesto los artículos alimenticios y no lo. 
estén otros, los de lujo, como joyas, rica-s te
las para vestidos, muebles, etc.?

Al generalizar el impuesto, cobrando mó- • 
dita tarifa á las mercancías, las operaciones, 
de percepción de la tasa so simplificarían de 
manera notable; sólo habría que pesar el 
bulto ó paquete, sin la molefstia que implica 
el abrir y cerrar las cajas y manosearla mer
cancía, haciendo, en fin, inútiles toda clase 
de enojosas fiscalizaciones.

Dejaría también de tener razón de ser el 
que se ejerciera el contrabando, tan perjudi- 
cial al comercio que no estima prudente uti
lizar .esos fines, por cuanto que por «I hecho 
de lucrarse cinco, diez ó doce céntimos en 
caja ó bulto es de suponer que no habría 
quien quisiera andar cargado con 50 ó 100 
kilos por terrenos extraviados y escabrosos 
para tan escaso beneficio.

El personal que sería necesario para hacer 
efectivo este impuesto, según el cuadro que 
hemos formado, no llegaría á exigir mayor in
versión que 50.000 pesetas anuales, razon que 
abona, además de las cualidades apuntadas,

lo útil y conveniente de adoptar este naevo 
tributo. •

Para llegar á la finalidad esta, hemos ad
quirido los datos necesarios de la importa
ción de mercancías de toda.s olases efectuada 
en nuestra villa, tanto pof la vía'fluvial fcótno 
por las terrestres.

He aquí siís resaltados;
fíeau)ne7i las toneladas de mermnclas de to

das clases introducidas en esta iñlla durante 
el aflo de 1906, segiin datos adquiridos en los 
centros ofidnles:

Por la Aduana de Bilbao . . 
Id. la línea del ferrocarril del 

Norte................................
Id. do Santander . . . . . 
Id. de Las Arenas á Plencia . 
Id. del Central de Vizcaya . . 
Id. dé Éoflagalete...................  
Id. los cinCo fielatos de carre

teras ........ 
Id. Ibs nueve fielatos sin carre- 

Tera . . ......................  
Material y mercancía entrados 

por los fielatos y no sujetos 
al impuesto de Consumos .

Tenemos que obtener del tributo de entra
da que se imponga á 1.600.849,06 toneladas 
de mercancías las pesetas 3.070.670 que nos 
son necesarias para lograr la supresión del 
impuesto de Consumos y evitar las mplesiias 
grandísimas que proporciona.

tos que correspondan á la tniiólada, sé "han 
tomado por base los datos estadísticos, que 
obran en nueíftro poder, de los bultos, llega
dos á'la estación del ferrocarril del Norte, 
cerrespondientes á los meses de enero, mar
zo, julio y septiembre.

Los mismos meses citados han dado el cál
culo de las mercancías á granel de la pro
porción en que están presentados.

No podían pasar dosapercibido.s los datos 
que aportaran los fielatos para hallar este 
promedio, ademáB<4e los de las estaciones de 
ferrocarriles, que nos los han dado éstas, ni 
los de carreteras y caminos vecinales, que 
también obran-en nuestro poder, habiAndonbs 
servido el movimiento del fielato de Durango, 
'en el mea de junio, para el cómputo de los da 
Cárcel, Salve, Pena y Burceña, que èèn los 
de carreteras, y el de Ollerías para los de 
Tivoli, Travasia del Tívoli, Cristo, Maltona, 
Iturribide, Zamácola, Mimbres é Iturrigorri, 
que tienen caraiuoa vecinales.

El promedio hallado con estos datos es el 
de 26 bultos ó paquetes por cada tonelada, ó 
sea 41.622.074 bultos ó paquetes que dan las 
1.600.849 toneladas.

Para mayor simplificación y claridad em
pezaremos por deducir de 1.600.849 tonela
das 150.849 que, según cálculos y datos, en
tran <Li mercancías à granel para sor consu
midas, y nos quedan 1.450.000 disponibles.

Esta cantidad da toneladas, efectiv^iweute, 
entra en nuestra jurisdicción municipal; pe - ' 
ro como no debemos hacernos ilusiones ni 
ocultar nada, debemos deducir de ella la que 
entra de tránsito y so depositaría en la 
Albóndiga, la que entonces, si este proyecto 
prospera, sería Depósito Comercial, en donde 
■atisfaria tarifa más económica para la entra
da por bulto, más las actuales ú otras tarifas 
de almacenaje.^ por día ó fracción, y también 
aquellas otras que del muelle (zona marítima) 
¡ó vapor se carguen directamente al vagón ó 
viceversa, para ser luego expedidas comple
tamente libres de impuesto.

Estas mercancías es indudable que repre
sentan una cantidad importantísima,que nos
otros elevamos á 700.000 toneladas, hace, 
q)or tanto,que quede reducido para la imposi
ción del tributo el número de toneladas á 
7,50.000 y el número de paquetes ó bultos á 
19.499.000.

Conviene advertir que las mercancías de-
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positadas en la Albóndiga qne devengarán, 
según tarifa, por su entrada, están obligadas, 
enando salgan para ser eonsnmidas en la pla
za, á satisfacer come las demás destinadas á 
este Én, por bultos y fracciones de peso esta
blecidas para las demás.

Presentamos ahora el cuadro ó. tarifa:

Bnitos, Peso en kilos. Adeudo Adeudo total
paquetee

d fracciones
de peso. D e unidad. Peseta-s.

3.000.000 0,01 á 5 .0,1'0 300.000
1.499.000 6 á 15 0,13 194.870
2.000.000 16 á 26 0,15 800.000
5.000.000 26 á 50 0,17 850.000
5.500.000 51 á 100 0,19 1.045.000
1.250.000 101 á 200 0,23 287.500

500.000 201 á 300 0,26 130.000
300.000 301 á 400 0,29 87.000
200.000 401 á 500 0,32 64.000

501 á 1.000 0,35 87.500

19.499.000 8.845.870

Añádase á esta suma lo que deven
garán las 150.000 toneladas de 
mercancías que entren á gra
nel (1), que lo harán á razón de 
0,30 una, arrojando la cifra de.. 45.000 

Calculando que las mercancías de 
tránsito, 700.000 toneladas, que 
antesindicábarao3,han de ser re
expedidas, y suponiendo que una 
gran parte de ellas, menos de la 
tercera, irían á parar á la Al
bóndiga ó Depósito Comercial, 
que serian 5.000.000 de bultos, 
de los 18.200.000 que represen
tan las mismas, podrían satis
facer por la entrada solamente 
en ella, á razón de un céntimo
por bulto..................................... 60.000
que hacen la suma total de.... 3.440.870 

La cifra representada por el im
puesto de Consumos es de  8.070.670

Lo que hace obtengamos un supe- 
rábit representado por...........  370.200

Ahora bien, es natural que para el percibo 
del tributo que nos ocupa es indispensable 
hacer algún dispendio, y ya con anterioridad 
nos hemos'ocupado de este particular y hasta 

'lipuntado la cifra de 50.000 pesetas, pues que 
el personal de 184 hombres que hoy prestan 
sus servicios se reduciría á‘34, por ser sufi
ciente este número, y lo dividimos en la for
ma siguiente:
Un inspector. Asignación, ptas.-r.^ 1.000 
Un subinspector....................... . 3. QQO 
Dos cabos, á 1.750, ............................ 3.500 
Seis celadôïes distinguidos, á 1.400.. 12.400 
Veinticuatro celadores, á 1.186,25... 28.470

51.370
Será sensible la cesantía de este personal, 

150 hombres restantes; pero podrá induda
blemente realizar otra función social útil é ir 
ocupando otras vacantes de cargos municipa
les que irían ocurriendo, de entre el numero
so personal que presta sus servicios al pue
blo.

Esto en cuanto se relaciona con el perso
nal. La partida de material queda sin impor
tancia, pues si para el cobro del impuesto de 
Consumos gastamos por este concepto pese
tas 21.733,77, con la simplificación que re
presenta queda reducida á 7.500 pesetas, can
tidad excesiva á todas luces para el gasto á 
realizar.

No obstante esto, nos queda aún un rema
nente, deducidas las partidas indicadas para 
personal y material, resto del superábit obte
nido, dé 311.830 pesetas.

Si con el impuesto de Consumos pierde el 
tiempo el comerciante, no lo pierde menos el 
empleado con la multitud de artículos y di
ferencia de adeudos de los mismos, dando 
con motivo de la aplicación de las tarifas lu
gar á numerosas protestas y reclamaciones. 
Con el nuevo impuesto no existen tales difi
cultades y la operación de percepción del 
adeudo ha de ser sumamente sencilla, pues 
queda reducida á pesar los bultos y esto no 
será necesario siempre, ya que los talones de 
ferrocarril simplificarían la operación, evitan
do el peso.

Veamos, pues, el resultado final que nos 
presentan las cifras que llevamos anotadas, y

(1) Por mercancías á granel se entenderá para el adeu
do: la piedra martillada y de mampostoria, ladrillo cal 
arena, hierros y madera vieja, leRa y cereales sin envasé 
alguno ni cordaje que lo empaquete. Las piezas labradas 
de hierro, madera, piedra, etc., qnedan sujetas al impues
to de tarifa por unidad, cuando sea nueva construcción ó 
fabricación y no usado. Conviene aclaremos que los ani
males; corderos, carneros, bueyes, cerdos caballos, etc., y 
toda clase de aves en general, cada uno representará una 
unid^ para el adeudo y le será aplicado el lugar de clasi
ficación que en la tarifa le corresponda con arreglo á su 
peso. El pascado satisfará por la partida ó fracción de 6 á 
Ifi kilos, cuando la mercancía viniera á granel, en vapor, 
y en fracciones de peso mayores, con sus envases corres
pondientes. cuando viniera así embalado.

con el fin de aclarar lo posible' las mismas 
varaos á su ordenación:

Impuesto de Coesumos
• Pesetas.

Recaudación total por el mismo. 3.370,670,34 
Deducir: Gastos de personal y

material para su exacción.... 800.000,00
Cantidad á cubrir con el nuevo 

impuesto..... .........................  3.070.670,34

Impuesto A las mercanolas 
de consumo

Pesetas.
INQRESOS.-Por los 19.499.000 bul

tos, toneladas 750.000, que 
adeudarían, según tarifa.... 3.345.870,00 

Por las 150.000 toneladas de 
mercancías á granel...........  45.000,00 

Por el adeudo de entrada en la 
Albóndiga de los bultos de 
tránsito................................ 50.000,00

Suma.... 3.440,870,00
Gastos.—Por personal y mate

rial para la percepción de este 
impuesto............................... 58.870,00

Líquido que resulta de la recau-~~Z^ 
dación del nuevo impuesto... 3.382’000,00 

Déficit por la supresión del de
Consumos.....................  3.070.670,00

Superabit á favor del Municipio" 311.330,00

Este resultado, realmente halagüeño, nos 
permite llegar à que hagamos desaparecer del 
presupuesto de ingresos del Ayuntamiento la 
relación número 20, tarifa número 30, que 
por concepto do vigilancia de depósitos ad
ministrativos, fábricas y servicios do guar
dias prestados por celadores de arbitrios, se 
recaudaban pesetas 15.000, dejando, por tan
to, reducido el superábit á 396.330 pesetas.

Bueno será recordar que hemos prescindi
do de utilizar las compensaciones concedidas 
á los Municipios por la ley de degravacióu 
de los vinos, entre las cuales figura una par
tida recargando las cédulas, recargo que para 
el pueblo de Bilbao significaría, además del 
50 por 100 establecido, que asciende á 40.000 
pesetas, otro nuevo de 64.000.

Asimismo, otra de las compensaciones al
tamente perjudicial para la industria y el co
mercio es la que autoriza á lo.s Municipios 
un mayor recargo sobre la contribución de 
industria y comercio, elevándola del 16 al 40 
por 100 sobre las tarifas del Estado, cuya 
compensación se halla representada por un 
mayor ingreso de pesetas 375.000. Prescin
dimos, pues, de establecerla.

Y para finalizar, con el objeto de que la 
industria y el comercio, que en Bilbao se ha
llan gravadas desproporcionadamente compa
radas con otras importantes fuentes de rique
za, creemos que el superábit de 296.330 pe
setas debe ser aplicado exclusivamente á que 
deje de hacerse efectivo el recargo de 16 por 
100 que satisfacen en la actualidad; pero como 
no nos sean necesarias à este objeto más que 
280.000 pesetas, nos quedan del superábit 
libres por complete 16.330 pesetas.

Hemos procurado en todos nuestros cálcu
los la mayor exactitud posible y prescin
dido de que tributen las mercancías de trán
sito, pues que de otro modo se resentiría el 
tráfico por nuestro puerto, poniéndole en 
peores condiciones que otros del litoral.

Asimismo no ha entrado en nuestro ánimo 
el gravar los paquetes que por el correo son 
recibidos en la villa.

Respecto de la mayor ó menor legalidad 
del impuesto que tratamos de implantar, di
remos que creemos que no es ilegal por va
rias razones:

En primer lugar, porque las mercancías de 
tránsito quedan completamente libres de 
gravamen alguno.

. En segundo, porque casi todas las mer
cancías, en las grandes poblaciones eomo 
Madrid y Bycelona, son, según datos que 
tenemos, objeto de gravamen.

En tercero, porque en virtud de la auto
nomía administrativa de que disfrutamos y 
de la soberanía en materia económica que se 
dice por la Eicma. Diputación radica abso
lutamente eu ella, sólo es necesario, para que 
pueda este impuesto ser implantado, que 
aquella Corporación preste su aprobación al 
mismo.

Creyendo haber logrado el objeto persegui
do, damos término á este trabajo, pidiéndoos 
di-pensa por haberos molestado tanto con tan 
largo escrito, y tenemos el gusto de someter 
á vuestra resolución el contenido del mismo.

Bilbao, diciembre de 19QT,—Felipe Ca
rretero.—Julián Laiseca.—Ruperto Beni.— 
Fermín Zugazagoitia.—José Beascoech(a.— 
Felipe Merodio.—Claudio Cerezo.—Esteban 
Salsamendi.

** ♦

El jueves por la noche explicó en el 
Centro Obrero una conferencia acerca de 
este proyecto Felipe Carretero, comisio- 
nado por sus compañeros de minoría pa
ra propagar los beneficios que al pueblo 
de Bilbao, y especialmente á los trabaja
dores, habría de reportar el proyecto si 
llegara á aprobarse.

Previas algunas observaciones acerca 
de las inmoralidades é injusticias que se 
derivan del impuesto de Consumos, y 
después de explicar la lucha mantenida 
en todo tiempo por la minoría socialista 
para suprimirle en el Municipio de Bilbao, 
Carretero dió lectura al proyecto prece
dente, que fué aprobado con una salva 
cerrada de aplausos por la enorme concu
rrencia que llenaba totalmente çl salón 
del Centro Obrero.

LUCHA DL CLASES
«La sociedad burguesa moderna—dice 

el Manifesto Comunista—ha salido de 
las ruinas del sistema feudal, pero no ha 
abolido de ningún modo el antagonismo 
de las clases. Ella no ha hecho más que 
sustituir nuevas clases, nuevas condicio
nes de opresión, nuevas formas de lucha, 

j á las anteriores. Hoy observamos que una 
lucha formidable, tenaz y constante se 
desarrolla en el seno de la sociedad pre
sente entre las dos clases antagónicas que 
la forman: la Burguesía y el Proletariado.

De un lado, los monopolizadores de los 
medios de producción, los capitalistas, 
que impulsados por sus intereses y por 
sus insaciables avaricias toman medidas 
que redundan en detrimento exclusivo de 
la clase proletaria; del otro, los poseedo
res de la fuerza de trabajo, los obreros, 
que obligados á defenderse de la explo
tación y opresión de que los hace vícti
mas la clase capitalista recurren á la or
ganización, á la unión de todos los explo
tados.

Perfectamente comprobado el antago
nismo entre capitalistas explotadores y 
productores explotados, el choque se pro
duce inevitablemente. Es así como pre
senciamos que los explotadores, la clase 
capitalista, ponen en práctica el lockout 
y otros actos legales é ilegales (sin citar 
las leyes draconianas que ellos hacen dic
tar por sus representantes, adueñados del 
Gobierno) en defensa de sus intereses y, 
por consiguiente, en contra de la clase 
obrera. Contemplamos, por otra parte, 
que los explotados, la clase productora, 
se rebela contra sus soberbios amos, ne
gándose á seguir produciendo, declaran
do huelgas, que á veces resultan cruen
tas, ya exigiendo aumento de salario ó 
disminución de horas de trabajo, ya por 
solidaridad, ya por protesta.

Así, pues, se manifiesta la lucha de cla
ses en el seno de la sociedad capitalista 
presente.

Esta lucha crece y toma proporciones 
cada vez mayores á medida que la con
centración y explotación capitalista se 
hace más intensa, se acrecienta. Son dos 
fuerzas, ¡dos ejércitos—el Proletariado y 
la Burguesía—empeñados en un combate 
implacable: por defender su predominio 
económico el uno, la Burguesía, y el otro 
por libertarse de la opresión en que se 
encuentra.

Es absurdo pensar en la armonía de las 
clases combatientes dentro del sistema 
actual, porque <]a lucha de clases—dice 
Zerbogíio—no es precisamente un estú
pido odio de hombre á hombre, ni un há
bil proyecto de demagogos, ni una arte
ra emboscada para conseguir el beneficio 
de una clase; es, por el contrario, la com
probación de un hecho secular, es la gran 
batalla para la transformación de este ré
gimen por otro en que los siervos de hoy 
no serán los dueños de mañana porque 
ninguno será siervo.»

La división en clases, el antagonismo y 
la lucha entre ellas, son la consecuencia 
inevitable del sistema capitalista impe
rante. Mientras’exista una minoría para

sitaria que sin producir nada viva en la 
abundancia y una mayoría laboriosa que 
produce continuamente, pero que conti- 

I tinuamente también carece de todo, el 
antagonismo, la lucha entre quienes tra
bajan sin comer y quienes comen sin tra
bajar, se mantendrá constantemente.

! Casaretto.
II —  _— * 

¡ Justa de Retas Soeiale: de Bib
i Anteanoche se reunió en la Alcaldía la 

Junta local de Reformas Sociales de esta 
villa.

Solamente dos asuntos figuraban en el or
den del día: implantación de la ley del Des
canso dominical y adaptación del reglamente 
deT Ayuntamiento para la celebración de se
siones de la Junta local.

Este último punto quedó pendiente de dis
cusión hasta la sesión próxima, y el primero 
se aprobó luego de un corto debate, des- 
puó.s de declarar el alcalde que, atendiendo 

i las aspiraciones de la Junta, se halla dispues
to á hacer cumplir desde el día 22 del c«- 

! rriente (domingo) la ley de 3 de marzo de 
j 1904 en toda su iutegridád, á cuyo efecto 
I publicará un bando en él que se harán cons- 
! tar las excepciones consignadas en el regla- 
! mentó de abril de 1905.
< Antes de darse por terminada la sesión, se 
I acordó, à propuesta del .señor Aránsolo, gra

tificar con 500 pesetas al auxiliar de la Se- 
j cretaria de la Junta, señor Errazu, y per 
j iniciativa de los vocales obreros se resolvió 
j dar una recompensa de 50 pesetas á cada un© 
• al conserje y al ordenanza del Ayuntamiente 
j que se hallan al servicio de dicha Junta.
JI - ----------------------------------------------------- -  

í DATOS ISTEOACIONALBS 

LOS MINEBOS ASOCIADOS
He aquí algunas cifras que refiejan el 

movimiento de organización de los obre
ros mineros ingleses, americanos, alema
nes, franceses, belgas y austríacos:

Número 
de mineros 
que existen 

en coda pais.

Nfiaero 
de mineros 
que están 
asociados

Inglaterra........................ 738 OOO 656 000
América............................ 525 000 360 000
Alemania ¿ SocúliaU » 110.247

1 Otros Sindicetoí .... 107.570
Francia............................ 182.000 35 000
Bélgica............................. 139 000 65 000
Austria............................. 135.652 ,33.000

Fíjense los mineros españoles en las 
precedentes cifras y hallarán la explica
ción de que sus compañeros de otros paí
ses estén mejor remunerados, trabajen 
menos horas y les guarden más conside
ración los patronos y los encargados y 
capataces de las minas.

Ahí está el quid del mejoramiento de 
los obreros, tanto de los mineros como 
de las demás profesiones: en la organiza
ción.

■ITIN EN MORID

CONTRA LA CARESTIA DEL PAN
H1 problema del pan, lejos de solucionar

se, tiende cada día á revestir caracteres de 
mayor gravedad en Madrid. Los fabricantes, 
en franca, en descarada complicidad con el 
alcalde y la mayoría de los concejales ma
drileños, n© cejan en su criminal propósito 
de encarecer en un 20 por 100 este artícalo 
de consumo de absoluta necesidad.

Contra los fabricante.-; y las autoridades s© 
ha pronunciado la opinión y la Prensa; pero 
hasta ahora los actos de más enérgica pro
testa han partido del Centro de Sociedades 
Obreras de Madrid, que acordó hacer una 
campaña-para evitar que los tahoneros lleven 
à cabo su vituperable pretensión, y si la rea
lizan, que tengan que rectificar en breve 
plazo su conducta, bien por la intervención 
de las autoridades, bien por la presión direc
ta del vecindario.

En cuanto dicho Centro se enteró de que

SGCB2021



LA LUCHA DE CLASES 3
wy WM

el alcalde intentaba poner en práctica el con
cierto en Tirtsd del qae se encarece el pan, 
lanzó á la calle nu manifiesto, en el que se 
condena con dureza el proceder de tahoneros 
y autoridades, y á las pocas horas de ratificar 
en sesión pública la mayoría de ios conceja
les—dando nuevas pruebas de su ruin servi
lismo—lo hecho por el alcalde, organizó un 
mitin en el teatro Barbieri, que alcanzó ex
traordinaria importancia.

En este mitin tomaron parte los compa
ñeros Galán, García Cortés, Pérez, Mora ó 
Iglesias, todos los cuales censuraron dura
mente á los tahoDoros, al alcalde protector y 
á los concejales que encubren la protección 
del conde de Peñalver, que son todos los que 
constituyen el Municipio madrileño, menos 
la minoría socialista y dos, solamente dos, 
republicanos, que votaron por la supresión 
del concierto con los fabricantes de pan.

En este mitin predominó la nota enérgica, 
y el presidente le puso término asegurando 
que la campaña continuará con energía y ac
tividad hasta que se den satisfacciones al 
puf-blo de Madrid.

El numeroso público que llenaba totalmen
te el teatro dió pruebas inequívocas de su 
conformidad con los juicios expresados en 
este mitin.

pie©Tnz©s
Con motivcide la gran crisis de traba

jo que actualmente existe en el Norte de 
Inglaterra, se viene observando que ej 
elemento obrero se agita allí incesante
mente, previniéndose contra las contin
gencias que puedan sobrevenir por dicha 
causa, viéndose precisado el alcalde de 
Newcastle á dirigir un manifiesto á las 
clases pudientes, por medio de la Prensa 
local, exponiendo la imperiosa necesidad 
de hacer algo en beneficio de la clase 
obrera, por la gran escasez que hay de 
trabajo, debido íí la paralización de los 
negocios.

Dice en ese escrito que está plenamen
te convencido de que hay en la ciudad 
mucha miseria, que cada día aumenta, á 
causa del gran número de desocupados 
que están deseando trabajar, pero que 
por las circunstancias desfavorables del 
tráfico se ven obligados á la inactividad.

Con objeto de tratar de este impor
tante asunto se nombró una Comisión 
presidida por el alcalde, la cual acordó lo 
siguiente; Que la municipalidad, que ha 
acogido el asunto con \ crdadero interés, 
destine una considerable cantidad de di
nero para dar colocación á buen número 
de obreros en labores de la población, 
por lo menos en estos tres meses de in
vierno.

De la cantidad que aporte el Ayunta
miento, más la que produzca el llama
miento hecho á los ricos, se dividirá en 
dos partes: una destinada á cubrir la di
ferencia del costo del trabajo realizado 
por gentes no acostumbradas á como se 
haría en circunstancias normales, y la 
otra mitad será empleada equitativamen
te en aligerar las necesidades de mujeres 
y niños, teniendo en cuenta los enco
miásticos esfuerzos de la Junta de Edu
cación con respecto á los niños pobres, y 
en los casos que los trabajadores necesi
ten del proyecto de alivio por serles de
ficiente el salario para sus necesidades 
más perentorias.

A consecuencia de este estado crí
tico la clase obrera celebró un mitin en 
el Palace Theatre, al que acudió muchí- 
raa concurrencia.

Uno de los oradores dijo que de
biera de enviar una Comisión al Ayunta
miento (y así se acordó) en demanda de 
trabajo para los desocupados, con un jor
nal razonable, y también para que se 
ponga en práctica con toda urgencia la 
ley que provee de alimentación á los ni
ños pobres, confiando que los represen
tantes de la clase obrera moverían el 
asunto en el Ayuntamiento con todas sus 
energías.

Hablaron diversos oradores, entre ellos 
Mr. Tyas, quien dijo que no se pide ca
ridad, que denigra á quien vive de ella, 
sino trabajo, porque el mal—continua

i REAL ORDEN MPOfiTANTE 

NDLIDAD DeInA ELECCIÓN
t

! Por la importancia que entraña y el 
¡ precedente que fija, insertamos á conti- 
; nuación la real orden del ministerio de la 

Gobernación en que se anula la elección 
de la Junta de Reformas Sociales de Be- 
goña por haberse negado el alcalde de 
aquella anteiglesia á que tomara parte en

I dicha elección la Agrupación Socialista y 
se reconoce explícitamente el derecho de 
estas entidades políticas á intervenir en 
la elección de las Juntas de Reformas 
Sociales.

Dice así:
fisto el recurso de alzada interpuesto por 

el alcalde de Begoña contra providencia del 
gobernador civil declarando la anulación de 
la elección verificada para renovar la Junta 
local de Refermas Sociales de aquel Muni
cipio:

Resultando que el día 31 de diciembre de 
1906 los representantes de la Asociación 
obrera Socialista de Begoña recurrieron ante 
el gobernador civil manifestando que á la 
mencionada Asvciación le había negado el 
alcalde el derecho de concurrir á las últimas 
elecciones de Junta local, pretextando que 
era una Sociedad política, de la que podían 
formar parte individuos que no fuesen traba 
jadores, y no obstante haber sido admitida 
á la elección verificada de la Junta local an
terior: ____________ —

Resultando que con fecha 7 de agosto úl
timo informó el alcalde en el sentido de que 
dicha Asociación no tenía derecho á interve
nir en la elección por tratarse de una Agru
pación política, pero no de una Sociedad de 
trabajadores:

Resultando que el gobernador civil, en 
providencia de 2 de octubre de 1907, declaró 
la nulidad de la última elección, fundándose 
en que el alcalde de Begoña no había inter
pretado acertadamente la real orden de 27 de 
noviembre de 1906; en que la Asociación 
ubrera Socialista había sido admitida en elec
ciones anteriores, y, por último, en que el 
texto legal no excluye á las Sociedades obre
ras, aunque tengan un carácter político:

Reaultando que el alcalde de Begoña re
currió de tal providencia ante este ministerio 
con fecha de 10 de octubre último, insistien
do en que la menoionada Sociedad os un 
Centro político y que, en su juicio, la inten
ción del legislador fué.que en las elecciones 
de Juntas locales tuviesen intervención las 
Asociaciones obreras, pero en modo alguno 
aquellas que tuviesen carácter político y en 
las cuales pudiesen también ingresar los pa
trones, añadiendo que, con arreglo á las rea
les órdenes de 24 de noviembre de 1906 y 27 
de noviembre de 1906, el gobernador era in
competente para conocer el recurso;

Considerando que la real orden de 3 de 
agosto de 1904 dispone que tendrán derecho 
electoral los patronos ú obreros que figuren 
en el Censo formado por los gremios y las 
Asociaciones obreras, con independencia las 
unas de las otras, preceptos aclarados por la 
real orden de 22 de noviembre de 1904, cuyo 
apartado 4.° determina que tienen derecho 
electoral los miembros de todas las Asocia
ciones legalmente constituidas, compuestas 
en 80 mayoría de obreros ó patronos en su 
caso;

Cunsiderando que, conforme á este precep
to, la Asociación obrera Socialista de Bego
ña tiene indiscutible derecho á intervenir en 
las elecciones de Junta local, pues el alcalde 
no niega que aquella Asociación está com
puesta en su mayoría de trabajadores;

Considerando que no es posible poner en 
duda la competencia del gobernador civil 
para intervenir en el asusto, pues en real 
orden de 28 de junio de 1907, que resolvió 
un caso análogo, se reconoce que el gober

ba—es muy hondo y no se cura con pa
liativos, y en los mismos trabajadores 
está el hallar su propia salvación, porque 
el movimiento de desocupados existirá 
hasta que el actual sistema de sociedad 
sea derribado para siempre.

La única solución del problema obrero 
—terminó diciendo—está en el estudio 
del Socialismo é ingresando todos los tra
bajadores en las Sociedades de resis
tencia.

Brai&a.

nador civil debió entender, como entendió, 
en una apelación que ante él se planteaba, 
agregándose que faltando la resolución co- 
rrrespondiente á la segunda instancia no hay 
términos hábiles dentro del procedimiento 
l'égal para entablar y resolver el recurso ul
terior en alzada ante este ministerio:

Vistas la» disposiciones citadas; oído en 
pleno ei Instituto de Reformas Sociales, y de 
acuerdo con su informe,

S. M. el rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner lo siguiente:

l .“ Que se confirme la providencia del 
gobernador civil de Vizcaya por virtud de la 
cual se declaró nula la última elección verifi
cada en Begoña para la renovación de la 
Junta local de Reformas Sociales.

2 .® Que inmediatamente se proceda á 
una nueva elección, y que en ésta sea recono
cido el derecho electoral que asiste á la Aso
ciación obrera Socialista de Begoña.

De real orden lo digo á V. S. para los opor
tunos efectos. Dios guarde à V. S. ranchos 
años. Madrid 27 de noviembre de 1907.— 
Cierva.

Señor gobernador civil de Vizcaya.

TKOZOS SELECTOS
Se muere por las opiniones, no por las 

certidumbres, por lo que se cree y no 
por lo que se sabe. El sabio que ha en
contrado un teorema, no tiene necesidad 
de morir para atestiguar la verdad de su 
teorema. Da su demostración y esto le 
basta. Al contrario, desde que se trata 
de creencias, el gran signo y la más efi
caz demostración es el morir por ellas. 
Esta es la explicación de los éxitos ex
traordinarios que han obtenido algunas 
de las tentativas religiosas de Oriente. 
<Vosotros, los europeos, no entenderéis 
nunca las religiones, me decía el más in
teligente de los asiáticos, pues nunca se 
han hecho entre vosotros; por el contra
rio, nosotros vemos crearlas todos los 
días. Yo he visto á las gentes partidas á 
pedazos, quemadas, sufriendo días ente
ros suplicios horribles, y danzaban, sal
tando de alegría por morir, afirmando á 
Tin hombre que nunca habían conocido 
(el Bâb); y eran éstos • los hombres más 
importantes de Persia. Yo, que os hablo, 
me he visto obligado á deshacer mi le
yenda, que se formaba ante mis ojos, im
pidiendo á las gentes que se hicieran ma
tar por mí...» El martirio no prueba, in
dudablemente, la verdad de una doctri
na, pero prueba la impresión que hace 
sobre las almas, y esto es todo lo que 
importa para el éxito. Las más bellas 
conquistas del cristianismo, la conversión 
de un Justino, de un Tertuliano, fueron 
conseguidas por el espectáculo del valor 
de los mártires, de su alegría en los su
plicios y de la especie de rabia infernal 
que lanza al mundo á perseguirlos.

Ernesto Renán.
(De Ira Iglé9ia Cristiana.)

Con tanta confianza en el porvenir co 
mo desconfianza en el presente, puede un 
español atreverse á pensar, y no digo á 
hablar ó á escribir, de nuestra educación 
nacional. Confianza, porque al fin y al ca
bo, temprano 6 tarde, la historia corre 
para todos, incluso para el Japón, que ha 
querido civilizarse, y para la China, que 
se civiliza sin quererlo; y así también nos 
llegará noestra hora, en una ú otra forma, 
y seremos arrastrados por la corriente 
universal de la vida. Desconfianza, por 
dos principales razones. La primera, el 
respeto debido á la gravedad del proble
ma, con las responsabilidades consiguien
tes que toma sobre sí todo el que pre
tende coadyuvar á su solución, por pe
queña que su fuerza sea, y corta la espe
ranza de ser escuchado. La segunda, por
que esa hora está tan lejos todavía, y de
pende de .causas tan generales y profun
das, ante las cuales la acción del indivi
duo es tan flaca...

De la vida contemporánea, apenas co
nocemos aquí sino la superficie, no su 
fondo real: una, como decoración de tea

tro, donde los árboles, el mar, las nubes, 
los montes, casi todo es figurado; ó á lo 
sumo, una especie de parodia, una farsa 
plebeya, burda y mal representada. Por 
lo menos, en su promedio general, las co
sas de substancia, el pan, el ideal, la cul
tura, todo ello es primitivo y poco más 
que apariencia; la pedrería, las plumas, 
los bordados, los toros, la inquisición 
africana, la navaja, la sangre... eso sí que 
es real; y el anillo pasado por la nariz, del 
más fino oro macizo,

F. Giner de los Ríos.
(De Filosofía y Sociología.)

LA CUESTIÓN DE LOS CUARTELES
El asunto más importante que* llevó á 

Madrid la Comisión nombrada por el 
Ayuntamiento de Bilbao es el relativo á 
la demolición del cuartel de San Fran
cisco para emplazar en su solar un par
que y jardine.s que, á la par que embelle
cerán aquellos lugares, dotarán el popu
loso barrio de San Francisco de las con
diciones de higiene que tanto precisa.

Al fin va á ser una realidad el proyec
to iniciado por la minoría socialista y de
fendido con gran tesón* en el Ayunta
miento por nuestros correligionarios. 
Dentro de cuatro años quedarán cons
truidos los nuevos cuarteles en sitio dis
tinto del que ahora ocupa el de San 
Francisco, comenzando la demolición de 
éste y á seguida las obras del parque y 
jardines proyectados. -

Están, pues, de enhorabuena los veci
nos del barrio de San Francisco.

Y también todo el vecindario de Bil
bao, pues á todo él alcanzarán los benefi
cios higiénicos de esos jardines y ese par
que proyectados por los concejales so
cialistas.

DESDE EIBAR
Por iniciativa de la Sociedad de Obreros 

Pistoleros, se celebró el sábado de la pasada 
semana, en el Salón Teatro de esta población, 
un mitin de carácter popular y de mucho in
terés local.

Be trató de la conveniencia de establecer 
la prueba. oficial de los revólveres sin in
tervención del Gobierno, á fin de que sea más 
fácil y cómoda su ejecución, y se acordó di
rigirse al Ayuntamiento, Centro Patronal y 
fábricas que no pertenezcan á dicho Centro, á 
fin de establecerla mediante el estudio de to
das las representaciones interesadas, en unión 
de la Comisión de fabricantes y obreros que 
también se nombró en dicha reunión.

Como se cree que dentro de un año estará 
terminado un nuevo probadero, es muy opor
tuna la idea, á fin de que se construya aquél 
en condiciones adecuadas para las escopetas 
y revólveres.

Casi la totalidad de los obreros y la inmen
sa mayoría de los fabricantes acogió la idea 
con suma simpatía; así es que la insignifican
te minoría contraria al proyecto se verá muy 
apurada para echarlo abajo.

Ko sé si el progreso de la industria armera 
de ésta, en el cual estamos interesados mu
chos trabajadores, será simpático á los obre
ros de las demás partes, por tratarse de armas; 
por eso creo que no estará de más advertir 
que aquí no se construyen armas de guerra, 
y que si bien el revólver representa algo de 
barbarismo, también por otra parte represen
ta un progreso, pues todos sabemos que es 
mejor disponer de uno bien seguro que no 
persignarse ante los fantasmas ó aparicio
nes, con cuyas armas de terror se ha soste
nido la superstición, y que el revólver ha 
echado abajo más de un plan de los muertos 
de salir á asustar á la gente para que se dije
ran misas en sufragio... de quienes las cobra
ban.

J. GvisásoIzA.

Irabajadores: Estudiad las doctrinan 
socialistas. Ellas son la mejor guía en la 
defensa de vuestros intereses g las que es 
conducirán á vuestra definitiva emanci- 
pasión.
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FEDERACIÓN
0«

Ápjpaciflaes Secialistas íe Vizcaya
COMITÉ CENTRAL

En cumplimiento de lo que 
preceptúa nuestra Organización, 
sg advierte á todas las Agrupa• 
clones que constituyen esta'Fe
deración que pueden mandar las 
proposiciones que estimen con
veniente para incluirlas en el or
den del día del próximo Congre
so de esta Federación.

El plazo de admisión de dichas 
proposiciones expira el día 5 de 
enero de 1908.

Este Congres(j se celebrará, 
según acuerdo del anterior, en 
Bilbax».

EL COMITÉ.
Bilbao 25 noviembre 1907.

- ---------------- ---- —mmMHO - ------------------

Del Ayuntamiento
Sesión dei día 6 de diciembre

No llegó á média hora la duración de esta 
se&ióü.que presidió el teniente alcalde sénór 
Bengoa.

pe-los asuntos aprobados, todos siu discu
tirlos, UQ damna cuenta por carecer de impor
tancia. Entre ellos figura el de creación de la 
clínica dental gratuita y nombramiento de 
profesor para la misma.
La Junta municipal de asociados

Bajo la presidencia del señor Bengoa se 
reunió el sábado anterior la Junta municipal 
do aso ciados, à cuya aprobación se sometie
ron algunos acuerdoí) del Ayuntamiento, en
tre elïüs el relativo á la adquisición de teiTe- 
nos para el nuevo Matadero.

Como se recordará, el AyuntShniento acep
tó por mayoría, en su sesión dp 13 
tiembre yltjjtqo, los presentados á co^^reo 
por don Carlos María de Orúe. T tambíín p^r 
mayoría de votos (31 contra 10) confirmó el 
acuerdo del Ayuntamiento la Junta munici
pal, no obstante haberlo combatido los seño
res Buíjsán, Galina y Barcena.

La minoría socialista defendió el acuerdo 
y votó en pro do él, fundándose en los bene
ficios que reportan al Municipio ios terrenos 
del señor Orúe sobre otras propuestas y «n lo 
urgente, que le es al Ayuntamiento de Bilbao 
el contar con un Matadero á la moderna, ade- 
cuadp á las faqnaq que en él han de realizar
te y potado de las condiciones higiénicas que 
requieren estos edificios.

Terminado el examen de los acuerdos mu
nicipales sometidos á la Junta, se advirtió á 
ésta la necesidad que t«vo el Ayuntamiento 
de hacer algunos gastos después de aproba
do el presupuesto de 1907, entre ellos 1.000 
pesetada invertidas los días de elecciones ge
nerales y provinciales y 3.000 para los seño
res que fueron á Madrid á gestionar asuntos 
del Ayuntamiento... y á comer opíparamente 
en loq principales hoteles de la corte.

Con algigma discusión, quedaron aprobadas 
estas pai;tida6.

La que no pasó fué la de 1.000 pesetas pa
ra pagar á los fumigadores. Por 12 votos con
tra 11 sq rechazó, lamentándose algunos edi
les de que ahora no haya consignación para 
pagar á los matadores de microbios.

Los presupuestos
En la misma sesión del sábado anterior de

bía empezar la Junta municipal á discutirlos 
presupuestos para 1908; pero á instancia del 
señor Bengoa se acordó aplazar hasta el mar
tes siguiente, día en que la Comisión qne 
fué á Madrid estaría ya de vuelta y sabría el 
Ayuntamiento á qué atenerse respecto á la 
consignación requerida por los asuntos des
pachados favorablemente en la cort?.

Y el martes se reunió nuevamente la Jun
ta municipal de asociados y comenzó á exa
minar y discutir el presupuesto de gastos, 
con el cual están todavja enredados los jun
teras y los municipes. El de ingresos proba
blemente no lo terminarán en toda la sema
na entrante.

Cuafrïô hayan terminado sus tarea^ presu- 
puestlvbrás, dedicáronlos á efías un artiçulç, 
reflejando printífpalrú'étrté'la labor realizada 
por la minoría sóúiálislá.

NUESTROS MUERTOS
La maldita tuberculosis, que tanto.s estra

gos cansa en la familia obrera, nos ha arre
batado á otro de los nuestros: el compañero 
Alejo Herrero.

Herrero militaba en él Partido Socialista 
hace algunos años: en la Agrupación do,San
tander desempeñó algunos cargos,como tam
bién en la Sociedad de su oficio (la dé Zapa
teros) de la capital montañesa.

Venido á Bilbao hace próximamente seis 
años, se ahlió en esta Agrupación y en la So
ciedad de Zapateros. En ésta desempeñó á sa
tisfacción varios cargos, y últimamente el de 
secretario. También desempeñó la secretarla 
del Comité Nacional de la Federación de Za
pateros.

A su entierro, que fué puramente civil, acu
dió una representación de la Sociedad á que 
pertojieçia él finado.

A la familia del mismo y á las colectivida
des á que estaba afiliado damos nuestro más 
sentido pésame.

TRIBUMA obrera
/abril.

BARACALDO
Vo}^ á exhibir públicamente al aprovecha

do practicante del hospital que tiene la fábri
ca Altos Hornos, dOn Félix Caño, y àl no me
nos aprovechado don Rafael (no recuerdo el 
apeUido, jefe de la oficina donde se lleva un 
regüko especial para anotar á los obreros 
que i^ifunden sospechas de ser socialistas ó 
si mpíementes so dietarios.

t). Félix tiene una barbería á la que haq de 
ir á afeitarse los obreros de Altos Hornos. 
[Pobre del que no vaya á afeitarse á la bar
bería de don Félix si cae en el citado hospi
tal! Que tenga por seguro que ha de pasarlo 
medianamente.

Yo no sé 81 este practicante y barbero en 
una pieza estará también incluido en la pro
hibición de adu^itir huéspedes. Lo que sé es 
que los obreros q^,e hospeda en su casa son 
todos de la fábrjea Altos Hornos. Y ahí te
néis por dónde además de praetj caute y barbe
ro es hóspeáero. Tres oficios distintos y uno 
sólo para los efectos de servirse á sí mismo y 
servir á la fábrica en lo d'e espiar á los traba
jadores.

I). Rafael, además del oficio dé espiar á lós 
obreros y ¿notar su procedencia y demás cir
cunstancias, administrador de varias casas, 
lo quç le permite ejercer mejor aquel oficio. 
El mpy aprovechañp, por coraoñida4 puya ó 
por otra causa, cobra á v^pps los alquileres 
en las mismas oficinas de ja fabric^. Y aljí 
mismo tienen que soltarle los cuartos del al
quiler los obrerós si no quíéren expónérie á 
un contratiempo.

Hecha la presentacini) de estos dos úéñores, 
me encaro ahora con los obreros de Altos 
Hornos y les digo;

--¿Hasta cuándo váre á tolerar que además 
de ser explotados por los p¿trono§ os atpn de 
pies y manos y os roben vuestra independen
cia los lacayos de vueSjt^§ pairónos? ¿Es que 
queréis continuar así to"^ la vida, sin acudir 
à la asocia,çiôn p^ra jiupedir qp» os ejplotep 
tanto y cíinqúisíár la libertad de accióp qp,e 
le es precisa á todo hombre que no quiera vi
vir como un esclavo? -Ün obreÚo.

* « *

3ona minara.
ORTUELLA

Con úna concurrencia extraordinaria se ce
lebró ánúncíado mitin de propaganda só- 
oietaria.

Presidió el compañero Bargas, quien des
pués de explicar el objeto del mitin hizo ver 
á ¡los mineros la necesidad de que se orga
nicen.

Ignapiq Romero, del Comité Central fie la 
Federación de Mineros de Vizcaya, se ocupó 
de la fuerte organización que tienen lós obre
ros miné'rós en varias naciones, y dijo que 
en España deben formar los mineros una 
fuerte Fedei’ación nacional para luchar con 
mayores probabilidades de éxito contra los 
patronos.

Manuel Delgado, de la Sección, de Mineros 
de Gallarte, trató de la evolución de la pro
piedad, para venir á parar á la consecuencia 
de qué los obreros deben organizarse para

deCenderse de la avaricia-de la clase explota-

Ppy último, usó de l^pajabrael compañero 
Alfredo AchúcarrQ, quien .eh un aqert^do dis
curso pu'so de ínaniflesto los,progresos dejo» 
obreros d'é otroá oficios, dóténiéndoáe .espe
cialmente en la Sociedad dé Albañiles de 
Madrid. También ée ocupó de la ley dé Acci
dentes del trabajo y de la que regula el trá- 
baio d« la mujér y ol niño. Terminó aconse
jando la organización.

El presidente, después de un pequeño re
sumen, dió por terminada la reunión.—El 
COBKiSPONSAL.

- - - - - - ♦ arfibi— - - - - - - - - -  
SECCIÓN BIBUOeRAFICA

El proletariado en la Historia, por J. Urra. 
—Un folleto de 48 páginas en 4.“. Precio del 
ejemplar: 16 céntimos. De 26 en adelante, 10 
céntimos ejemplar, siendo el franqueo por 
cuenta de los correspousalee, que deberán 
mandar 20 céntimos por cada 25 ejemplares 
de pedido. De venta en ca^a del autor. I-ba
rra, 2, 3.® izquierda, Erandio, y en la «Tipo
gráfica Popuíar>, Fernández d.el Campo, 16, 
Bilbao.

Nuestro amigo y colaborador el estudioso 
jovfen José ITrra, profesor ñe la escuela laica 
deBestao, trata de las signícntes matérias-en 
éste foUettñ’El proletariado.—Jornada de tra
bajo.— Los economistas,—.Intervención del 
Estado.—Génesis del Socíaliamó.—Inter
nacional.—La Iglesia y la cuestión social.— 
Ejércitos de reserva.—-La situación.

En forma amena y brillante desarrolla con 
obligadjá brevedad el compañero Urra los te
mas que integran su folleto, que por el con
tenido del mismo y por su baratura es muy 
á propósito para con,-seguir el objeto que se 
ha propuesto el autor; hacer propaganda.

NOTICIAS
El sábado anterior se celebró en el Circo del 

Ensanche la anunciada velada á beneficio de 
la Juventud Socialista de Bilbao.

A pesar de los pocos ensayos que la Sección 
Artística Socialista pudo dedicar á la obra 
elegida para esta velada (el drama Electra, 
de Galdós), salió muy airosa de su empeño, 
por lo que reçibiô muchos aplausos de la nu
merosa concurrencia.

Los dos principales papeles de la obra, Elec
tra y Máteimo, estuvieron á cargo de la com
pañera Herranz y del compañero Garaígorta, 
que demcfâtraron especiales aptitudes en su 
desempeño y la gran afición que sienten por 
la esqena.

Siga la Sección Artística Socialista estu
diando con asiduidad y sin desmayos, y §egij- 
jcamenté obtendrá nuevos triupfos, á la par 
que arbitrará recursos para nuestro Partido y 
para los obreros fetíerados.

La Rondalla Socialista, que amenizó los en
treactos, fué también muy aplaudida.

Mañana domingo, á las diez d.e la mañana, 
$e celebrará un mitin niiblico en el Teatro Ro
mea, organizado por la Sociedad dé Peones de 
Bilbao para conmemorar el XVÍ aniversario 
de su fundación.

Por raalversadór de fondos ha sido expulsa
do Segundo Tÿero de la Juventud Socialista 
de San Julián de Musqués.

.\sí nos lo comunica esta entidad, que rue
ga la inserción , de la noticia en la Prensa 
Obrera.

Nuestro correligionario Vicente Corral, del 
Subcomité de Zorroza, ha tenido la desgracia 
de perder á una niña, cuyo cadáver frfé ente
rrado civilmente el día 5 del actual.

El domingo último se celebró el Congreso 
extraordinario d<‘ la Federación de Socieda
des Obreras de efeta villa, que tuvo por objeto 
discutir el orden del día que ya publicamos.

Se acordó que para saldar la deuda existen
te con motivo del traslailo del Centro so den 
un número inde.terminado de veladas teatra
les y se abran listas de suscripción.

Para la organización de los trabajos que se 
précisen con motivo del acuerdo recaído en 
este Congreso, el Comité de la Federación 
ha nombrado una Comisión, compuesta Je los 
compañeros Perezagua, Cabo, Villar, Estévez 
y Carbonei.

La Sociedad do Marmolistas y Pulidores de 
San Sebastián desea hacer constar, con res
pecto á la noticia que apareció hace dos se
manas en este semanarlb'relativa al feliz tér
mino que tuvo la causa por supuesta coacción

3ue se siguió á los compañeros José Molina y 
uan Soblechezo, que los gastos que originó 

el proceso, así como los causados por el viaje 
desde Madrid de aquellos compañeros para 
asistir al juicio oral, fueron sufragados por

Queda complacida la Sociedad de Marmo
listas y Pulidores de San Sebastián.

Acerca del tema “Causas de la crisis que 
atraviesa la nación española", explicará una 
conferencia mañana domingo, á las dos y me
dia de la tarde, en el Centro Obrero de La Ar- 
leda, el compañero Ramón Núñez.

En el mismo día, y á las tres de la tarde, 
explicará otra en el Centro Obrero de San Ju
lián de Musqués el compañero Manuel Delga
do, quien disertará acerca del tema “Aspira
ción del Socialismo .v medios más eficaces pa- 
r^alcanzarla".

El Grupo Artístico de la Juventud Socialis
ta de Gallarta ha organizado para esta noche 
una velada teatral á beneficio de la escuela 
laica de Sestao.

La función tendrá lugar en el Centro Obre
ro, y se pondrá en escena el Juan José, de 
Dicenta.

La Federación de Sociedades । íbreras de es
ta villa ha acordado tomar parte en el asun
to de la düsgravación do los vinos, por Lo que 
atañe á esta provincia, y al efecto ha nom
brado una Comisión para que estudie el mo
do de conducirse la Federación en este asunto.

Ebanistas y similaj’es de 
"fl < ° ® cuantas Secciones del 
oficio se hallen constituidas se sirvan enviar
la nota do las condiciones en que se trabaja en 
i já fin de hacer un trabajo es
tadístico.

Esta Sociedad ha votado un segundo do
nativo de 5 pesetas para los curtidores huel
guistas de Béjar.

Organizado por la Comisión de propaganda 
de la Federación de 'Sociedades Obreras de 
Bilbao se celebrará mañana domingo, á las 
cuatro de la tarde, en el local del Casino Re
publicano de Las .Arenas, un mitin de carác
ter societario.

Habiendo tomado el acuerdó de éxpulsión 
conjira Domingo Pérez la Agrupación Socia
lista del Astillero, el expulsado apeló al Co
mité Nacional. el*cüal. estimando que no es
taba justificado dichó acuerdo, lo desaprobó.

De .esta resolución del Comité Nacional re
currirá al .próximo Congreso del Partido la 
mencionada Agrupación.

&DIA DEL 0B8ER0 EN TOtt
Agrupación Socialista de Silbad.— 

Se reúne en asamblea extraordinaria hoy sá
bado, á las ocho y media dé W noche, para 
tratar del siguiente orden del día:

Proposiciones para el Congreso provincial 
de Agrupaciones Socialistas.—Discusión del 
nuevo proyecto de Organización local.

Subcomité de .Gasas Consistoriales. — 
Ruega á sus afiliados quq se pongan todos al 
corriente deç’cuotas ante.s de terminar el año.

SubcQmit^deZofroea.-^hos afiliados á es
te Subcomité que estén atrasados en el pago 
de cuotas ÿ no sé pongan al corriente antes 
de comenzar el año, serán dados de baja. ‘

Agrupación de San Julián de Mus- 
gues—A las siete y media fie la noche de 
hoy sábado celebrará asamblea extraordina
ria para tratar de .una com.nnicación recibida 
y de las proposiciones que han de ser inclui
das en el orden del día del próximo Congreso 
de la Federación de Agrupaciones Sociáiistas 
de Vizcaya.

Agrupación Socialista de Gallarta. 
--Celebrará asamblea extraordinaria el día 
17, á las ocho de la noche, para discutir las 
proposiciones al Congreso provincial de Agru
paciones Socialistas.

Juventud Socialista de Bilbao.—Los 
individuos pertenecientes á esta Juventud quo 
se hallen atrasados en el pago de cuotas, de
berán-ponerse al corriente durante el actual 
,mes de diciembre, pues de lo contrario serán 
dados de baja en la misma.

Sección de Mineros de Soouerta.— 
A fin djtí a$o termina la amnistía abierta para 
los que hayan sido dados de baja por moro
sos.

Centro Obrero de La Arboleda.—La 
Comisión del 1.'’ de mayo se reunirá el día 1.5, 
á las ocho de la noche, para tratar da las 
cuentas.

TIPOQbXfiCA popular. F. OtL CAMPO 18, DILSAO.
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